
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00433-00 
 

El abogado DAVID GILDARDO HOYOS GONZALEZ, apoderado de la parte 

demandante allegó nuevamente fotografías que dan cuenta de la instalación 

de la valla conforme a las previsiones del numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso 

 

Se advierte al abogado y la parte demandante que la valla debe permanecer instalada 

en lugar visible a la entrada del predio, hasta el día de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 68 hoy 30 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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